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po Administratvo, dependientes de 
la Jefatura Superior de Estadística 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, solicitando se les in
corpore, mediante examen, al Cuerpo 
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    PARTE OFICIAL

S. M. ol R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
»in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  DIRECTORIO 
M I L I T A R

 
EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Cas- 
, trillo de la .Vega, de la provincia de 
•Burgos, de conformidad cooi lo dis
puesto en el artículo 57 del Regla- 

tinento sobre organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, en re
lación con el artículo 142 y  siguien
tes del Estatuto Municipal/aprobó un 
proyecto de Carta municipal aplicada 
al orden ecoaiómico.

Cumplidos los requisitos que para 
«u tramitación determina el mencio- 

- nado Cuerpo legal, e informada por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo, 

“ constituido en pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la de 

! que la cobranza de los impuestos se 
‘ ha de realizar, aunque con toda liber

tad en la elección, dentro de los roá- 
, todos que señala el Estatuto y siem
pre que las exacciones que hayan de 

• establecerse no estén en pugna con 
'las contribuciones del Estado y con 
' las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda pú
blica.

Y conformándose con lo propuesto 
por el Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente interino del D i

rectorio  Militar, de-acuerdo eon éste, 
tiene el honor de someter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de 

"Decreto.
_ Madrid, 27 de Junio de 1925.

SEÑOR:
A L .  R, P. de Y. M.,

•An t o n io  Maga?, y P ísrs*

REAL DECRETO 

■ A prepuesta del Jefe de Mi Gobier
no,. Presidente interino del Directorio 

. Militar, do acuerdo con éste y con el 
Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la Carta munici
pal del Ayuntamiento de Castrillo de 
la Vega, de la provincia de Burgos, 
que es adjunta, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im
puestos se ha de realizar, aunque con 
|oda libertad en la elección, don tro

de los métodos que señala el Estatu
to y con la condición de que en nin
gún caso las exacciones que a su am
paro se impongan podrán estar en 
pugna o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli
gaciones tributarias del» Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e as.

C A R T A  M U N I C I P A L

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Castrillo de la Vega.

Artículo 1.° Serán utilizadles pa
ra la dotación de los presupuestos de 
este Ayuntamiento todos los recur
sos que autorizan los artículos 299, 
308, 316 a 530 y 539 al 545 del Es
tatuto municipal vigente,' fecha 8 de 
Marzo, de 1924, los que puedan auto
rizar cualquiera otra ley y el arbitrio 
sobre el consumo de pescados fres
cos y sus escabeches, aceite y jabón-

Ártícülo 2.? Él orden de estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el 
siguiente:

A ) Sin orden de preiación entre 
ellos ni-límite máximo ni mínimo de 
imposición; pero antes de utilizar ¿03 
demás recursos que se expresan:

a) Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, inscrip
ciones, créditos y  demás derechos in
tegrantes del patrimonio municipal
0 de los establecimientos que depen
dan del Ayuntamiento, salvo en cuan
to a estos últimos los derechos de pa
tronato u otros análogos/

b) El rendimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales que, 
cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 
vecinos/

e) Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o servi
cios públicos, del Municipio, con car
go a los presupuestos del Estado, la 
Región, la Provincia o las Mancomu
nó tí a d es m un i eip al es.

d) Guales quiéra otros reintegros, 
rentas/ subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta de los aproYechamien-* 
tos secundarios y de los sobrantes de 
los diversos ramos de la Administra
ción municipal.

e) El arbitrio sobre el consumo 
de pescados frescos y sus escabeches, 
a razón de ocho céntimos kilo, sobre
01 de aceite a razón de ocho céntimos 
kilo, y sobre el de jabón, a siete cén
timos kilo.

í )  El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados.

B) Todas las demás exacciones 
municipales que autoriza el mencio
nado Estatuto o que autorice cual
quiera otra ley, subordinándose a las 
bases y reglas de imposición, a los 
tipos de gravamen y á las demás nor
mas establecidas en el Estatuto o 
que se establezcan en dichas leyes,

excepto en lo relativo a los ’médibs 
de recaudación, siendo potestativo en 
el Ayuntamiento determinar, al fo r
mar cada presupuesto, cuál de las 
exacciones comprendidas en este 
apartado B) sea conveniente estable
cer, por no bastar para cubrir los 
gastos que se presupongan los re
cursos que se numeran en el-anterior 
apartado A ), no teniendo el Ayunta
miento. que subordinarse a orden al
guno de preiación éntre estas exac
ciones ni que compensar con rebajas 
en unas los aumentos que otras lle 
ven para determinados contribuyen
tes. y sin que tenga obligación de im 
poner en unas gravámenes que sean 
equivalentes ü los de otras ni que es
tablecer en determinado límite unas 
exacciones antes de establecer o iin - 

.poner otras distintas. . .. /
Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien

to contratar empréstitos en los casas 
y en la forma que auoriza el Esta
tuto municipal, especialmente en sus 
artículos 539 al 545, así corno: en 
otros;, . .
■ Artículo ,4.° Si el Ayuntamiento 
utiliza el arbitrio de pesas y medi
das, podrá seguir aun después de pa
sado el plazo que establece la d is
posición transitoria decimosexta del 
Estatuto municipal, sometiéndolo a 
las disposiciones del Real decreto de 
7 ele Junio de 189 i, y a las que ie 
complementan y aclaran, sin exceder 
las tarifas que .acuerde de los tipos 
máximos que autoriza dicho Real de
creto.

Artículo 5.° No regirán las lim i
taciones o prohibiciones establecidas 
en les artículos 450, 457, letra b ), y 
552 del Estatuto municipal, sino que, 
excepto los recargos o cuotas que, 
según el Estatuto u otras disposicio
nes, hayan de hacer efectivas al Es
tado, para luego entregarlas al Ayun
tamiento, todas las demás contribu
ciones, tasas, arbitrios u otras exac
ciones que haya de recaudar el Ayun
tamiento, podrá hacerlas efectivas se
gún acuerde para cada año mediante 
administración municipal directa-, 
nombrando rec?/idadores eon afian
zamiento o sin él, y pudiendo en este 
caso cío administración hacer^ con
ciertos particulares, voluntarios u 
obligatorios para la cobranba, ya eon 
todos los habitantes del Municipio, 
ya con los de ciertas zonas del tér
mino municipal, según la naturaleza 
de la exacción aconseje, y  podrá acor
dar en lugar de la Administración ei 
arrendamiento de la exacción en pú
blica subasta por pujas a la llana o 
convenir su cobranza por conciertos 
gremiales o que se realicen median
te repartimiento.

Aprobado por B. M-.— El Presiden
te interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y  Pers.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de La 
Morera, de la provincia d‘e Badajoz, 
de conformidad con Ho dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento sobre 
organización y  funcionamiento de
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los Ayuntamientos, en relación con 
el artículo 142 y siguientes d¡el Es
tatuto municipal, aprobó un proyec
to de Carta municipal aplicada al 
orden económico.

Cúmplidqs. los requisitos que pa
ra su tram itación : determina el 
mencionado Cuerpo legal, e infor
mada por el Consejo do Estado, 
este alto Cuerpo, constituido en ple
no, propone su aprobación, sin más 
lim itación que la de que la co
branza de los impuestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad 
en la elección, dentro de los mé
todos, que señala el Estatuto y siem
pre que las exacciones que hayan 
d'e establecerse no estén en pugna 
con las con trihue iones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto a la Ha
cienda pública. .

Y  conformándose con lo propues
to por el Consejo de Estado, el Je
fe  del Gobierno, Presidente interi
no del Directorio Militar, de acuer
do con éste, tier*o el honor de so
meter a la sanción de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid* 27 de Junio de 1/923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  M agaz  y  P b h s

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, de acuerdo con és
te y  con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la Carta mu
nicipal del Ayuntamiento de La Mo
rera, de la provincia d'e Badajoz, 
que es adjunta, sin más limitación 
¡que la  de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad én la elección, 
dentro de los métodos que señala 
el Estatuto y  con la condición de 
que en ningún caso las exacciones 
que a su amparo se impongan po
drán testar en pugna o en contra
dicción con las contribuciones del 
Estado y  con las obligaciones tr i
butarias del Ayuntamiento respec
to de la Hacienda públiea.

Dado en Palacio a veintisiete de 
3uaio de mil novecientos vein ti
cinco* -Vv' : -

ALFONSO
JS1 Presidente interina «iel Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P s r s  

PROVINCIA DE BADAJOZ
AYUNTAMIENTO DE LA MORERA

Carta municipal autorizada confor
me al artículo 57 del ReglameintQ de 
9 de Julio de 1924, en relación con 
los artículos 142 y í 49 del Estatuto

Municipal aprobado por Real decreto 
de 8 de Marzo último y que ha de 
regir en cuanto ai orden económico 
de este Ayuntamiento de La Morera:

Artículo l.° Serán utilizables para 
la dotación de los presupuestos de 
este Municipio todos los recursos que 
autorizan los artículos 299, 308, 316 
a 530 y 539 al 545 clel'expresado Es
tatuto Municipal y. los que pueda au
torizar cualquiera otra ley.

Artículo 2.° El orden de estableci
miento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será e! 
siguiente:

1° Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o 
de los establecimientos que dependan 
del Ayuntamiento.

2 o El rendimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales que, 
cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a titulo oneroso éntre los 
yecinos.

3.° Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o servi
cios públicos en el Municipio con car
go a los presupuestos del Estado, la 
Región, la Provincia ó las Mancomu
nidades municipales.

4.° Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta de los aprovechamien
tos secundarios y  de los sobrantes de 
los diversos ramos de la Administra-. 
eión municipal.

5.® El rendimiento líquido de los 
servicios municipal izados¿

Todos estos recursos" "se implanta
rán sin orden de prelación entre ellos, 
pero antes de utilizar los demás que 

. se expresan en el siguiente.
6.° Todas las exacciones municipa

les que autoriza el mencionado Esta
tuto o que autorice cualquiera otra 
ley, subordinándolas a las bases y  re
glas de imposición, a los tipos de gra
vamen y a las demás normas estable
cidas o que se establezcan* excepto 
en lo relativo a los medios de recau
dación; pero será potestativo en el 
Ayuntamiento determinar al formar 
eada presupuesto cuáles de las exac
ciones comprendidas en este número 
sea conveniente establecer por no bas
tar para cubrir los gastos los recur
sos que se mencionan bajo los núme
ros anteriores de esta Carta munici
pal, sin que haya necesidad de su
bordinarse al orden de imposición que 
establece el artículo 535 del Estatuto 
Municipal ni tener que compensar con 
rebajas en unas exacciones los au
mentos que otras lleven para deter
minados contribuyentes y  sin la obli
gación de imponer gravámenes que 
sean equivalentes a otro\ ni qiie es
tablecer límite en unas antes de im
poner o . establecer otras exacciones 
distintas. . _

Artículo 3-° Este Ayuntamiento po
drá contratar empréstitos en los casos 
y en las formas que autoriza et Es
tatuto, especialmente en sus artículos 
539 al 545.

Artículo 4.® Si el Ayuntamiento 
utiliza el arbitrio de Pesas y Medidas, 
podrá, si lo cree conveniente, seguir 
sometiéndolo a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de Junio de i 891 y 
a Las que lo complementan y aclaran, 
aun después de pasado el plazo de tres

años que prescribe la disposición dó- 
cimosexta del Estatuto, sin exceder las 
tarifas de los tipos máximos que au
toriza dicho Real decreto.

Artículo 5.° No regirán las limita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 457, létra b), y  552 
del repetido Estatuto, sino que, excep
to los recargos o las cuotas que haya 
de hacer "efectivas el Estado para lue
go entregarlas al Municipio, todas las 
demás contribuciones, tasas, arbitrios 
u otras exacciones que haya de recau
dar el Ayuntamiento podrá éste hacer
las efectivas, según acuerdo para cada 
año, mediante administración muni
cipal directa, nombrando recaudado
res con afianzamiento o sin él y pu- 
diendo en este caso de administración 
hacer conciertos particulares, volun
tarios u obligatorios, para la cobranza, 
ya con todos los habitantes del Muni
cipio, ya con los de ciertas zonas del 
término municipal, según la natura
leza de la exacción aconseje, y podrá 
acordar, en lugar de la administra
ción, el arrendamiento do cualquiera 
exacción en pública subasta o conye* 
nir su cobranza por. conciertos gre-: 
míales ó que se realice mediante re
partimiento. •

Artículo 6-° Este Ayuntamiento, al 
amparo de las facultades que confiere • 
el artículo 523 de tan repetido Esta> 
tuto municipal, podrá confeccionar losr 
repartimientos generales de utilida
des por el procedimiento que regula 
dicho artículo, teniendo en cuenta que 
en este Municipio no concurren las* 
circunstancias de inaplicación que ex
presan los números 1.*, 2.° y 3.° del 
apartado E) del mismo artículo 523 
del Estatuto.

Para simplificar el gran trabajo qufc 
supone el cumplimiento estricto de! 
apartado D) del repetido precepto por 
el inconveniente que ofrece recogftr 1 as 
firmas de los contribuyentes en los du
plicados de las cédulas de notificación 
de las cuotas de los repartimientos* 
porque la mayoría de ellos no sabeid 
leer ni escribir, podrá la Junta prefr* 
cindir de tal requisito, y únicamente» 
además de exponer al público el re
parto en forma reglamentaria, se hará 
entrega de una cédula a cada contri* 
buyente vecino en su domicilio, y  a 
los forasteros se les enviarán por con
ducto de las Alcaldías respectivas¡ 
todo ello bien acreditado con dos tes* 
tigos en el oportuno documento.

Si convocada la elección para de-* 
signar los tres Vocales electos <jue coú 
las demás personas que especifica el 
apartado A) del mismo artículo, n0 
concurriera ningún elector a em itií 
sufragio (cosa muy comento), se de
clarará la elección desierta y  quedará 
constituido definitivamente el organis-* 
mo encargado de evaluar las utilida
des y asignar las cuotas con las per
sonas que para cada parroquia esta-» 
blece el apartado A) antes menciondo.

Aprobado por S. M.— El Presidente 
interino del Directorio Militar. Anto
nio Magaz y Pers. *

: • ■ - i.

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instanefa Qé 15 
<3e Enero último, que suscriben 2®

‘  r
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funcionarios del Cuerpo Administrati
vo, dependiente de la Jefatura Supe
rior de Estadística de ese Ministerio, 
en solicitud de que se Ies incorpore, 
mediante un examen restringido; al 
Cuerpo de Ayudantes de Estadística; 
el inform e de esa Subsecretaría, e m i  
tido el 14 de Febrero siguiente,, y la 
.propuesta formulada por la Ponencia 
correspondiente de este Directorio, Mi
litar, fecha 4 de Marzo próximo pa
sado,

S, $t. el R ey (¡q. Dv g .j ha tenido a 
idera disponer:

1.0 Q,ue se lleve a cabo, dentro de 
un pitazo breve, la ineo^rporacion del 
indicado Cuerpo Administrativo al de 
Ayudantes de Estadística, mediante la 
celebración de un examen restringido, 
sin  iinaiitaeion de edades, y basado en 
los siguientes ejercicios: Escritura al 
dictado., conocimientos elementales de 
Aritmética, nociones dé Geografía de 
España y de Derecho administrativo, 
ejecución de un servicio estadístico 
de los usuales en la Jefatura Superior 
déí Ramo.

2.0 Se dará única mente la califi
cación de “ aprobado” a tos que se 
declaren apto« por el Tribunal, que ( 
lo constituirán cinco funcionarios: Un 
inspector o Jefe del Cuerpo- facultati
vo d-e Estadística, que será Presiden
te; tres Ayudantes de Estadística y 
un funcionario del escalafón general 
4 t  ese Ministerio., que serán Yo,cales, 
actuando; ée S'ecretarin el más ® 0íter- 
no de los -señalados para Yac ales.

3.° Todos los aprobados deberán 
conservar, al incorporarse al de Ayu
dantes, su actual arden de colocación 
■ m  él Cuerpo Adonná^istraiivo.

4.° Inmediatamente después de 
terminados los exámenes, se efectua
rá la inculpóme ión de todos los apro
bados, con sus respectivos sueldas, a 
fa cola de cada clase administrativa 
Igual del Cuerpo de Ayudantes, va
riándoles la denominación en sus ac
tuales títulos, siempre; que no se. -al
tere la categoría administrativa.

5.°' La celebraciobn de dicho exa
men restringido se d e c l a r a  excepcio- 
nal  y  por u na -sola vez-»

(M * > - Si algún f uncionamiento adminis
trativo renunciara al examen indica
do o no fue-so- aprobado, quedará en 
concepto de. " Personal administrativo 
a extinguir totalmente” , sin denom l- 
nación de “ Cuerpo” , y con su dota
ción individual correspondiente.

7.° Todos los aprobados quedarán 
sujetos al Reglamento orgánico es
pecial por que se rige el Cuerpo de 
Ayudantes de Estadística, y adquiri
rán simultáneamente igualdad de de
rechos y deberes a los que poseen jos

actuales funcionarios del mismo;, con 
exclusión única del derecho a con
curso para, ingreso en el Cuerpo fa 
cultativo del Ramo*.

8.° No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se entenderá de li
bre elección el procedimiento de exa
men a que habrán de sujetarse los 
funcionarios administrativos, pudien- 
ÚQ' elegir entre el sistema de que se 
hace mención en el apartado primero, 
sin el derecho, .en tal raso, al con
curso; señalado para ingreso en el 
Cuerpo* facultativo, o sometiéndose al 
programa íntegro que rige en las opo
siciones al Cuerpo da Ayudantes, ad
quiriendo entonces la plenitud de de
rechos-. Para ambos casos actuará si
multáneamente el Tribunal propuesto 
en la fecha que acuerde ese Minis
terio.

9-°- Se mantienen todoá los pre
ceptos reglamentarios y derechos efue 
posee el Cuerpo de Ayudantes de Es
tadística, a fin ríe que tjal incorpora
ción no perjudique aj mismo en su 
condición de técnieo-eepeeml, a  cuyo 
efecto continuarán rigiendo* invaria
blemente la categoría y procedimiento 
de ingreso en el repetido Cuerpo de 
Ayudantes.

10. La unificación de dichos Cuer
pos m  .implica movilización alguna de 
personal,, por exigir las necesidades del 
servicio la distritocion actual, en nú
mero, de los funcionarios afectos a 
cada dependen cía.

11. A fin de armonizar legalmente 
los intereses de los funcionarios ad
ministrativos de 2.500 pesetas con el 
sueldo de ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes, sin quebranto alguno para 
el Tesoro, ni aun para las oposiciones 
convocadas a ingreso en este Cuerpo, 
se entenderá dispon!Me para aque
llos de la indicada --categoría que. sean 
aprobados la cantidad de 5.000 pese
tas que importan las dos vacantes de 
la última clase existentes actualmen
te en su Cuerpo, y las que ocurran 
hasta la terminar i n de los exámenes, 
ron el fin de conceder por orden de 
escala 5íM) pesetas a cada uno, para 
completar las 3.0§fi de sueldo anual, 
mínimo de entrada en él de Ayudan
tes. Los restantes de dicha categoría 
aprobados, disfrutarán de las 3.ROO 
pesetas de- sueldo a medida que se ob
tenga la cantidad precisa por vacan
tes sucesiva? que ocurran en el Cuer
po de Ayudantes, permaneciendo en
tretanto con su dotación actual de 
2.500 pesetas y denominación de “ As
pirantes con derecho a ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Estadística” .

12 Por ese Ministerio se dictarán 
las instrucciones complementarias, a

fin de dar inmediato cumplimiento a 
cuanto se establece en la presente so
berana dísposicifin.

De Real orden lo comunico a Y. I- 
para .su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 .de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ' 
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria. .

Excmo. S r.: Vista la instancia de 
D. Enrique Alcaraz Martínez, P iofesor 
de la Escuela Especial d-e Ingenieros 
Agrónomos y Subjefe del Catastro de 
la riqueza rústica, en -comisión, por 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 8 del pasado Abril, 
en la cual se le señala un plazo, que 
expira el 1.° de Julio próximo, para 
optar entre uno y otro cargo : 

Considerando que dicho funcionario 
viene cumpliendo con regularidad y 
exactitud los deberes que le imponen 
uno y otro cargo, y  que el retraso en 
la propuesta por parte de la Junta de 
Catastro de las disposiciones que des
envuelvan el Decreto-ley de 3 de Abril 
es indudable que le impide discernir 
todavía en esta, fecha cuál de los dos 
puestos podrá convenirle más y en 
cuál podrá ser más útil al servicio pú
blico.

Considerando que no percibiendo 
.gratificación ni aumento de emolu
mentos por el ejorvicio del cargo en 
comisión, puede concedérsele esta 
prórroga sin contravenir lo .dispuesto 
en el artícluo 7 °  del Real decreto de 
6 de Mayo de 1924, y en todo caso, 
ateniéndose a la autorización, que el 
mismo concede para prorrogar las co .̂ 
misiones por períodos de tres, me
ses; y

Considerando, ademas, que os útil 
para los servicios del Catastro de la 
riqueza rústica la continuación de di
cho funcionario en el cargo de Sub
jefe de los que corren a cargo de esa 
.Suhse&retaria*

S. M. el Rnv (q. D. g.) se ha ser
vido conceder nueva prórroga dé tres 
meses, que expirará el 1.a de Octubre 
próximo, para que. el Profesor de la  ̂
Escuela Especial de Ingenieros. Agró
nomos D. Enrique Alcaraz* Martínez, 
Subjefe del Catastro, en comisión, opte 
entre uno. y otro cargo.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Junio de 4925.

EL MARQUES DE MAGAZ
S eñor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Hacienda-
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doña María Possé y Marcos, en 8 dé 
Diciembre de 1918; teniendo en cuen
ta loa: dictámenes favorables dé fe Di
putación de fe Grandeza de España y 
Sección •correspondiente de esta. Sub- 
sec retaría.

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha servi
do acceder a la petición deducida, 
concesión que no tendrá efecto si no 
se obtiene en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula,

De Real orden lo digo a usted para' ' 
su 'conocimiento, satisfacción y demás 
efectos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid,; 27 de Junio de 1925.

TI! Subsecretario encargado; del Ministerio,
GARGIA~G@Y®NA

Señor don Juan dé Dios Pareja Obre- 
gón y Sartorios.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES
‘Vista* fe instancia suscrita por us- 

ted en 23 de Mayo último, solicitando 
no sea obstáculo a suceder en el tí
tulo de Marqués de Villa-Alcázar la 
circunstancia de haber contraído ma
trimonio sin- previa. Real licencia con 
doña Adelaida Luque Galdós, en 26 
efe Diciembre de 1323; teniendo en 
cuenta los dictámenes favorables de 
la Diputación de la Grandeza de Es
paña y Sección correspondiente de- 
esta Subsecretaría,

S. M: eí Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a la petición deducida,, 
concesión que no tendrá efecto si no¡ 
se obtiene en. este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo digo a usted para; 
su conocimiento* satisfacción y demás? 
efectos. Dios guarde a usted muchos 
años; Madrid, 27 de Junio de 1925.

Eli Subsecretario encargado del Mío iberio,)
. GARGTA-GOVEm

Señor don Jesús Francisco González: 
de la. Riva. Vidielfe.

Vista la instancia suscrita por us
ted en 30. de Mayo Ultimo, solicitando 
no sea obstáculo para suceder en el 
título de Conde de Pinofiel la circuns
tancia de haber contraído matrimonio: 
sin previ ai Real licencia con doña: Ma
ría Isabel Facunda Gil Lletget, en 
1923; teniendo en cuenta los dictá
menes favorables de la Diputación de 
la Grandeza de España y Sección co
rrespondiente de esta Subsecretaría,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a la petición deducida; 
concesión que no tendrá efecto si no 
se obtiene" en este Ministerio fe co
rrespondiente Real Cédula.

Be Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento, satisfacción y demás 
efectos. Bíos? guardé a  usted muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1925.

M, S&fegfecretttrt& eacargMo de! Ministerio,’
€M€fA-GOYENA

Señor don Juan Pavía y  Castilla Por
tugal.

Viste fe instancia suscrita por ús- 
ted én 31 de Marzo último, soilícitaii- 
flo m  sea obstáculo a suceder en el 
titulo de Conde de Camorra la cir- 
•Hnstancia de haber contraído matri- 
Í&031ÍO sin previa Real licencia con

De Real orden lo participo a V. 13. 
para su conocimiento y efectos prq¿. 
cedentes. Dios guarda a V. E. mq¿ 
chos años. Madrid, 27 de Ju n íf  

; do 192b.
El Subsecretario encargado del

GÁRCTA-GOYENA
Beñor Obispo de Madrid-Aloalá,

Excmo. Se.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de: 
Mayo de 1912,, 

i, S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 

, por la Diputación, permanente ée la? 
(. Grandeza- de España, ha* tenido & bien! 
. conceder Real licencia a D. Mariano 

Conrado Villalva, hijo de los Mar- 
:: quesos de la Fuensanta de Palma, pa- 
, ra contraer matrimonio con doña Ma

ría Teresa del Gas-tillo-, Olivares-- y 
i Brugüera; concesión que no tendrá: 

efecto mientras el interesado no oh- 
! tenga en este Ministerio la corres
pondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E.
- para? su eonoeimiento' yr efectos pro-- 
• cedentes-. Dios guarda a V. Ev mu

chos años. Madrid, 27 dé Junio 
1 dé 1925.

El Subsecretario encargado dé! Ministerio,1
GARCIA-GOYENÁ 

i Beñor Obispo de Madrid-Aiealá.,

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por 1a Diputación permanente de fe 
Grandeza ele España, ha tenido a bien 
conceder Real Ucencia a D. José Jus
to San Miguel y Martínez de Campo; 
hijo de los Marqueses de Cayo del 
Rey, para contraer matrimonio con 
doña María de la Blanca Escrivá de 
’Romaní y de Muguiro, hija de los 
Condes de Casal; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

C O B E R S A C IO ir

■f
REALES ORDENES 

Elxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenida a bien nombrar, con arre
glo al artículo de la ley de 27 dé 
Febrero de 1908* en armonía con la  
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para él aseen-* 
so y con la antigüedad de 25 diel ac
tual mes, en vacante producida por 
el de D. Dionisio Mariño Esteban, 
Comisario de tercera' clase de! 
Cuerpo de Vigilancia en Ha provin
cia de BarceJlona, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas, a. D. An
tonio Aznar Sancho} que es Tns.pw- 
tor de primera en la misma.

D«e ReaH orden lo digo & V..16, 
su conocimiento y demás efaoMS* 
Dios guarde a V. E. muchos- 
Madrid, 27 de Junio de 1.925*

P. ü;,
El Director general,

P E D RO- B A Z A S
Señor Gobernador civil de- l®- 

Vincia de Barcelona,

gr:: $ m  arreglo a lo pm-> 
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo dé 1-912,

1 & M. eY®mr (q. D; g;f, dé c'oüfo%
midad con íb informado y pTOpmésióí 
por la Diputación permanente do 3$ 
Grandeza de España, ha tenido a biei$ 
conceder Real licencia a doña Marífe 
de los Dolores Mercadér y Valier, hfe 
ja de los Grandes de España Mar-» 
queses de M^lfent, para contraer, mau 
trimonio con D. Emilio Puchol y Mi
quel; concesión que no tendrá efec-*~ 
to mientras fe interesada no obtenga 
en este- Ministerio fe' corresp endiente» 
Real Cédula.

Be Real orden lbs participo a VI 
para su cunoéimfeiitb y efectas* pr»>

' cedentes. Díos: guarda a V. E; mti« 
chos- años. Madrid, 27 dé Junio» 
de 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio
GARCIA-GOYENA ^

Señor Arzobispo de Valencia, i
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. Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia, por enfermo, con todo .e*l 
neldo, para Caldas de M o n t b u y ,  
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de 
tía ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
M ilitar de 12 de Diciembre d’e 1924, 
a D. Agustín Cot To£nó, Inspector 
de primera clase del Cuerpo de V i
gilancia en la provincia de Barce
lona.

De Reail orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
.Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1925»

P. D.,
, . El Director general,

P E D R O  B A Z A  N

" Señor Gobernador civil de la pro- 
, Vincia de Barcelona.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha teñido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero d’e 1908, en armonía con Ha 
de Presupuestas vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascen
so y con la antigüedad de 23 diel ae- 
tual mes, en vacante producida por 
el de D. Antonio Aznar Saueho, Ins
pector de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid, con el sueüdo anual de 7.500 
pesetas, a D. Guillermo Roldan de 
la Fuente, que es Inspector de se
gunda en la misma.

De Reail orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1925.

P. B.,
E l Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordeñador de Pagos de este 
Ministerio.

- limo. Sr.: Habiendo terminado en
19. del actual el segmido mes de pró
rroga de licencia que por enfermo dis
frutaba el Portero quinto de los Mi
nisterios civiles, con destino en el 
Centro de Telégrafos de Alcalá de los 
Gazulea (Cádiz), Leopoldo García Tru- 
jillo, sin que se baya reintegrado al 
servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declararse excedente voluntario, 
Tcon arreglo al apartado 5.® de la Real 
'jirden de 12 de Diciembre último.
, De Reai orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
M ARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor de la Je
fatura del Gobierno.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitidas por el 1M- 
rctor de la B iblioteca Nacional las 
cuentas por tripliead’o para la im 
presión de los pliegos 49, 50, 57, 58 
y 59, de 16 páginas, y de los phe- 
gos 51, 53, 54, 55 y 56, de ocho pá
ginas, de los 800 ejemplares del 
“ Catalogo de Gbrás cat al anas ” , en
tregados en la mencionada B ib lio
teca por la Casa “ Sucesores de R i- 
Rivadeyra, Sr A .H, por un 1 Ral de
2.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar dichas cuentas por Has
2.000 pesetas de su total, dispo
niendo que dicho importe 30 libre, 
sobre la [Tesorería Central, a favor 
del Presidente del Consejo de Ad
ministración de “ Sucesores de R i- 
vaden^yraj S. A .” , D. Luís Montiel, 
con cargo al crédito de 10.000 pe
setas, consignado en. d  capítulo 18, 
artículo 2.*, concepto “ Para impre
sión de obras” del presupuesto v i
gente de este Departamento minis
terial, remitiéndose al efecto los 
tres ejemplares de dichas cuentas a 
la Sección del Contabilidad de este 
Departamento m in isteria l

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1925.

El Subsecretario ese-argado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Bellas Aries.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

Destinos vacantes a proveer9 según ia 
ley de 10 de Julia d& y dispo

siciones vigentes aclaratorias, en 
concurso de mérito entre las clases 
de segunda categoría de activo y los 
de todas clases, licenciados absolu
tos o en reserva te rrito ria l ajustán
dose a las condiciones que se expre
san en cada uno y a las instniocio- 
nes que se acompañan a esta rela
ción.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
SECCION DE CORREOS Y TELEGRA

FOS.— SECCION DE CORREOS.

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA

Provincia de Alava.

1. Peatón de Arcaya a Ulíberri- 
Olleros, con 800 pesetas.

Provincia de Albacete.
. • . • \

2. Cartero de Balazote, con 125.
3. Idem de Camarillas, con 500.

Provincia de Ahnerícc

4. Cartero de Oria, con 250.
5. Peatón de Sorbas a la carrete

ra, con 312,50.

Provincia de Avila.
■ . . * • . *  ' *

6. Cartero de Sanehorreja, con 500,
7. ídem de San Martín del Pimpo-: 

llar, con 365. j
8 . Peatón de Sotillo de la Adrada1 

a San Martín de Valdeiglesias, cotí 
1.500.

Provincia de Badajoz.

9. Cartero de Casas do Reinad 
con 500. I

10. Idem de Valdetorre, con 305.
11. Peatón de Montijo a Torrema-: 

yor, con 312,50.

Prvinoia de Barcelona

12. Cartero de Balenyá, con 800*

Provincia de Burgos.
A -& .. * . %

13. Cartero de Pmilla de los Ba-¿ 
rrueoos, con 312,50.

14. Idem de Quint&naortuño, cotí 
250.

Provincia de Cdceres.

15. Cartero de Guijo de Granadilla; 
con i.000. í

16. Peatón de Cañaveral a Illnojal* 
con 600.

Provincia de Castellón.

17. Peatón de Castell de Cabres $ 
Puebla de Benifasar, con 812,50. *

18. Idem de Navajas a Matet, cotí 
950

19. Idem de V iver a Gaibiel, cotí 
750.

Provincia de Ciudad Ileah

20. Cartero de Valdemanco, con 
365. ; v

21. Idem de Veredas, con 750.
22. Idem de Villamayor deCalatra* 

va, con 150. i
23. Peatón de Puertollano a Mes^ 

tanza, con 1.250
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Provincia  de La Coruña.

24. Cartero de Areas (Ayuntamien
to de Paderne), con 365.

25. Idem de Fonteio, con 365.
26. Idem de Moimenta, sin sueldo.
27. .Idem de Sobrado, con 187,50.
28. Idem de Villozas con 500.

Prov incia  de Cuenca.

29. Cartero de Buenache de Alar
cón, con 125.

30. Idem de Las Pedroñeras, con 
187,50.

31. Peatón de la estación férrea de 
Caracenilla á Villanueva de Guadama- 

. jud, con 759.

Prov incia  de Gerona.

32. Cartero de M-ontagut, con 187,50
33. Idem de Parlabá, con 250.
34. Idem de Sala, con 150.
3-5. Idem de Saldet,- con 150.
36. Idem de Tort, con 150.
37. Idem de Lltramort, con 365.

Prov incia  de Granada.

38. Cartero de Colomera, con 250.
39. Idem de la Barriada de las Cue

vas del' Barrio Nuevo, con 1.000.
• 40.; Idem de Modín, sin sueldo.
41. Idem de Tocón, sin sueldo.
42. Idem de Turón, con 187,50.
43. Peatón de Pinos-Puente a la 

estación, con 150.

Provincia  de Guadalajara.

44. Cartero de Anchuela del Pe
dregal, con 500.

45. Idem de Riba de Santiuste, 
con 800.

46.' Peatón de Molina de Aragón a 
Ventosa, con 600.

Prov incia  de Guipúzcoa.

47. Cartero de Zubdlaga, con pe
setas 200.

Provincia  de Jaén.

48. Cartero, de Benalac, con pese
tas *125.
4 49. Idem de Larva, con 500.
1 50. Idem de Lendínez, con 365.

51. Idem de 1' esturión de .M’armo- 
lejo (Segundo), con 1.050.

52. Idem del barrio de la estación 
de Vadollano, con Í.000.

53. Peatón de Arjona a Escañuela, 
con 456,25.

Prov incia  de Leóri,

54. Cartero de Argovejo, con pe
setas 260.

55. Idem de Barrientos, con 600. 
i  50. Idem de Rastrillo dié las Pie
dras, con 500.
, ¡57. Idem de Luiyego, con 125.

58. Idem de Nogarejas, con 500.
59. Idem de Olleros de Sabero, con 

000 pesetas.
; 00* Idlem de Otero de E&carpizOj 
cop 700.

01. Idem dé Telerina, con 200.
02. Idem de VaJdeirueda, con 500.
tó. Idem de Villanueyá del Carné-

64. Peatón de Oseja a Pío, con 500.
65. Idem de Quintana del Castillo 

a San Félix de las Lavanderas, con 
5-00 pesetas.

66. Idem de Toreno a Pardamara, 
con 700.

67. Idem de Truchas a Ixvuéla. con 
500 pesetas.

68. Idem de Villablino a Lumajo, 
con 625.

Prov incia  de Lérida.

69. Peatón de Avellanes a Villa-' 
nueva de Avellanes, con 25Ó pesetas.

70. Idem de Tremp a Aren (1.a ex
pedición), con 1.100.

73. Idem de ídem a ídem (2.a ídem), 
con 1.100.

Prov in c ia  de Logroño .

72. Cartero de Ca&alarreina, con 
312,50 pesetas.

73. Peatón de Haro á Labastida 
(verificando el señuelo en caballería), 
con 1.500.

74. Idem d¡e San Vicente de la Son* 
sierra a Ribas, con 650.

Prov incia  de Lugo.

75. Cartero de . Castro de Amaran
te, con 400 pesetas.

76. Idem de Peibas, con 400. •

(> * Prov incia  de Madrid.

77. Peatón de Carabanchel a los 
Tejares y  barrio dél Lucero, con 1.000 
pesetas.

Provincia  de Mui'Cia.

78. Peatón de Bullas a Chaparral, 
con 700 pesetas.

Provincia  de Navarra.

79. Cartero de Funes, con 250 pe* 
setas. *

Provincia  de Orense.

80. Peatón de Manzaneda a Santi- 
pedre, con 600 pesetas.

Prov incia  de Oviedo,

81. Cartero de Alameda, con pese
tas 550. '

82. Idem de San Pedro Navarro, 
con 250.

83. Idem de Vilíacibrán, con 125.
84. Peatón de Soto de Luíña a la 

Fueya, con 365.

P rov incia  de Palencia,.

85. Cartero de Revenga de Campos, 
con 200 pesetas.

86. Idlem de San Giprián de Mudá, 
con 300.

87. Idem de Villasila, con 375.
88. Peatón de Antigüedad a Espi

nosa de Cerrato, con 900.
89. Idem de Torquemada a Val- 

d colmillos, con 687,50. . >•'

Prov incia  de Pontevedra*.

90. Cartero de Berducido, con pe
setas 187,50,

91. Idem de Lagoas (Cotovad), con 
150 pesetas.

92. Idem de Pradio (Ayuntamien
to de lia lfe), o p  300.

93. Peatón de la Corredoára a San 
Julián de Sixto, con 700.

94. Idem de Ramállosa a Gondo- 
mar, con 293,75.

Provincia  de Santander.

95. Cartero de Alien del Hoyo, con 
250 pesetas.

96. Idem de Bádames, con 365.

Prov incia  de Sevilla.

97. Cartero de la estación de ' los 
Rosales, con 1.250 pesetas,

Prov in c ia  de Soria.

98. Cartero de Garray, con 187,50.
99. Peatón de Val deprado a Mata^ 

lebreras, con 1.062,50.

P rov incia  de Tarragona.

100. Cartero de Pira, con 250.
101. Peatón de Alta fulla a Ferrán, 

con 312,50.

P rov incia  de Teruel.

102. Cartero: de Val junquera, con 
250. .. . ■ .. .. : ... . ,  :

: 103. Peatón de ••Gargaiio;
.j con .500. • ';,4

Prov incia  de Toledo. r

104. Peatón de Talavera a Las He
rencias, con 912,50.

Provincia  de Valladolid.

106. Cartero de Aguilar de Cam
pos, con 781,25.

P rov incia  de Zamora.

106. Cartero de Lubián, con 125.

Prov incia  de Zaragoza.

107. Cartero de Embid de la itl-» 
vera, con 750.

Prov in c ia  de Alava.

108. Cartero de Páganos, con 365.
109. Idem de Villanañe^. con 250.
110. Peatón de Poyes a Guinea» 

con 750.

P i'ov incia  de A licante. \

111. Cartero de Adsubia, con 375»

P rov incia  de A lm ería. :

112. Cartero de Almajalejo, eos 
375.

113. Idem de Fines, con 456,25.
114. Idem de Fuente Santa, coa 

456,25.
115. Idem de Hijate, con 365.
116. Idem de Hornillos, sin sueldo.

P rov incia  de A v ila .

117. Cartero de La Carrera, con 
800.
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¡118. Idem de Encinares, con 400;. 
119. Idem de San Bartolomé de 

TÓrmes, con 500.

Provincia de Badajoz. ;

1120'. Cartero de Alange, con 650. 
121. Idem de Navalvillar de Pela, 

2 5 0 .
_• :;12í2. Peatón de Castuera a la es-
feción (-segunda expedición), con $00.

Provincia de Barcelona.

. 4/23. Cartero de Sardanyola, pon 
(75®,

Provincia de Burgos

il24. Cartero de Ircio, con 456,25.
4:25. Idem de Pampliega, con 725.
126. Peatón de Arija a Quintani- 

íla de San Román, con 700.
127. Idem de Melgar de Ferna-

hiental a Valtierra del Río JPisuerga, 
Ion $00.

128. Idem de Santa Cruz del Tozo 
£ Balconcillos del Tozo, con 900.
i Y¡12'9. Iden! de Soncillo a Cubillos
del Rojo, con 800.
i 130. Idem de Soncillo a Riaño,
•con 70-0.

Provincia de Cáceres.

4>131. Cartero de la estación de Ba- 
íagona, con 125.

132. Peatón de Trujillo a Aldea- 
centenera, con 500.

Provincia de Canarias,

133,. Peatón de Tood a Playa de
|>an Marcos, con 750.

Provincia de Castellón.

í 13.4. Cartero de Rose!!, con 187,50.

T.v- Provincia de Ciudad Real.

•i 2135. Cartero de Tirteafuera, con
f7¥.

Provincia de Córdoba.

¡136. Cartero de la Sierra de Mon- 
SdlSb (primera expedición), con l.OOO. 

Provincia de Coruña.
■137. Cartero de Altamaría, sin

i fcuéldo.
; $38. Idem de Brandes o, con 365.

4,39. Idem de Castrofeitp, s in
rm m
1 t|4ó. Idem de Codeso, mn 300.

441. Idem de Gallado, ron 500.
; 142. Idem de Lavandeira, con 300.

■ ‘ 143. Idem de Puerto de Redes, con
, &m.

•v . Í44. Idem de San Adrián de Veiga,

0145. Idem de - Santa Eugenia de 
Riveiga, §m  JJW,

146. Idem de Santa María de Las- 
sin sueldo.

U®. Idem de Viceso, con 250.
Í48. Peatón del .extrarradio «de

Ite&tiago, con 1.500.
149. Idem de Belanzos a Abegon- 

con 590,62.
150. Idem de Puente-Ulla a Santa 

¡Uulalia de Codeso, con 315.

Provincia de Gerona.

151. Cartero de Bolonia -de Mala-
boch, con 312,50.

Provincia de Granada.

152. Cartero de Diezma, con 315.

Provincia de Guadalajara,

153. Cartero de Alarilla. con 550. *
154. Idem de Hienctelaeoicina, con

456,2.5. '
155. Idem de Maranchón, con 750.
156. Idem de Yebra, con 250.
157. Peatón de Hiendelaencina a 

Nava-de Jadraque, con 750.
158. Idem de La Toba a Veguillas, 

con 7:06,25.

Provincia de Huesca

159. Cartero de Apies, con 725.

Provincia de León,

160. Cartero de Cariseda, con 250.
161. Idem de Fontecha, con 500.
162. Idem de Pedredo con 150.
163. Peatón de Cuadros a Cascan

te, con 4.5,0.
164. Idem de Santa María del Pá

ramo a Mansilla del Páramo, con 450.
165. Idem dé Vegamian a Reyero, 

con 500.
provincia de Lérida.

166. Cartero de Alás, con 506,25.
167. Idem de Alcanó, con 125.
168. Idem de Clareyells, con 500.
169. Idem de Llaborsy, con 250.
170. Idem de Maldá, con 187,50.
171. Idem de Moníerrer, con ,200.
172. Idem de Navés, con 750.
173. Idem de San Adrián, con 400.
174. Idem de Santa Engracia, con 

400,.
175.. Iciem¡ de Sapeira, con 500,
176. Idem de Senterada, con 125.
177. Idem de Verdú, con 265.
178. Idem de Vilanova de Moyá, 

con 375.
179. Peatón de Bellmunt a Bell- 

caire, con 500.
180. Idem de Isona a San Rorná 

de Abellá, con 365.
181. Idem de Orones a Figueróla, 

con 450.
182. Idem de Orqnés a Masana, 

con 750.
183. Idem de Pont de S.uerjt-a Irán, 

con 850.
184. Idem de .Solso.n.a a Montpol, 

con 912,50.
185. Idem de Balsona a Pinós, can 

1,200.
Provincia de Logroño.

186. Cartero de Enciso, con 625.
187. Idem de Fonzaleclie, con 365. 

4188 Idem de Jalón de Cameros, , 
con r¿§.

189. Idem de Larderq, con T87,50.
' 190. Idem de Nieva, con 456,25.
191. Idem de Santa María de Oá-

roeros,-con $65.
102. Idem é&. Vitlaveluyo, con

456,25.
193. Peatón de Villarroy'a ti .Minas 

de Turrancún, con $65.

Provincia de Lugo.

194. Cartero de Bóveda, m® 450,25.
195. ídem de Balso, con 700,
196. Idem de Ligón de, con ,300.
197. idean de San Juan de Noceda? 

sin gueldo.
198. Idem de Silán, con 750

199. Peatón, de Zamos a Puente dé 
[Lózara, con 650.

Provincia de Madrid.

200. Peatón de ■.■■Cenicientos a Soti- 
Ilo de la Adrada, con 1.250.

201. Idem de Baganzo de Arriba 
.a Ilibatojada, con 1.000,

202. Idem de Naval-carnero a Se- 
■ vil la la Nueva, con 800,

203. Cartero de Cenicientos, con 
500.

Provincia de Murcia.

204. Cartero de Librilla, con 365.
205. Idem de Techar, con 250.

Provincia de Orense.

206. Cartero de La Mezquita, con 
187,50.

2,07. Idem de Mosteiro, con 250.
208. Idem de Parda.vedra, con 200.
209. Idem de San Julián de Para

da de Lavióto, con 400.
210. Peatón de Sobrádelo a Cande

da, con 650.

Provincia de Oviedo

211. Cartero de Leiriella, con 250.
212. Peatón de Ujo -  Taruelo a 

Bastidlo, con 650.
213. Idem de Venta Nueva a San 

Antolín de Ibias (primera expedición), 
con 1,375.*

Provincia de Patencia.

214. Cartero de Camasobres, con 
365.

215. Idem de Magaz, con 625.
216. Idem de Mavé, con 750.
217. Idem de Orbó (Ayuntamiento 

de Brañosera), con 365.
218*. Idem de Piedrasluengas, con 

450.
219. Peatón de Aguilar de Campóo 

a Gama, con 750.
220. Idem de Alar del Rey a Alba- 

castro, con 1.100. ■
221. Idem de Alar del Rey a No- 

galas, con 150.
222. Idem" de Cisnero¡s a la esta

ción, con 1.200.
223. Idem de Frcchilla a la esta

ción de Cisneros, con 1.250,
22-4. Idem de Patencia a Santa Ce

cilia del Alcor, con 950.
225. Idem de Quintanilla de las 

Torres a Berzosilla, con 1.250.
226. Idem de Saldaba a Gozón, 

con 1.000.
227. Idem de Santibáñez (estaciótí 

de) a lntorcisa, con 500.

Provincia de Pontevedra. ¡
228. Cartero de Xa Magdalena; coií 

500. ■ 1
229. ídem de Ita Pártela 

miento dé Bueu), con 500.
230. ídem «de .Serodio (Moaí» éert 

500. ■ . [
231. Peatón de Covelo a Ptfieirtl 

con 500. i

provincia d e  S a la m a n c a
232. Peatón de Sando a Villaseco 

de Los Gamites, con 600. v

P ro v in c ia  d e  S a n ta n d e r ,

233.Cartero de Bárcena de Ca
rriedo, con 500.
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Provincia de Segovia.

234. Cartero de Tabladillo, con 50Q.

Provincia de 'Sevilla.

235. Cartero- de La Algaba, con 400.
236. Idem de Almadén de la Plata, 

00 n 250.
237. Idem de El Garrobo, con 500.
238. Idem de Tomares, con 250.
239. Peatón de Brene a la estación, 

ícon 750.
240. Idem de Sanlúcar j a  Mayor a 

la estación, con 750.
2.41. Idem de Tomares a Sevilla, 

¡con 750.

Provincia de Soria.

242. Peatón de Arcos a Ütrilia, 
con 750.

Provincia de Teruel.

243. Garlero de Palomar, con 250.
244. Idem de Rubielos de Mora, 

con 187,50.
245. Idem de Terrlente, con 250.
246. Peatón de Pililo a Son del 

Puerto, con 500.
247. Idem de .Teruel a Gande, 

con 700.
Provincia de Toledo.

248. Carero de Guada aiur, con 500.
249. Peatón de Sonseca a Mazu- 

rambroz, con 500.
250. Idem de Dos Baños a Cabañas 

de Yepes, con 500.
251. Idem de Val mojado a C bozas 

de Canales, con 468,75.

Provincia de Valencia.

252. Cartero de La Portera, con 300
253. Peatón de Silla a la estación, 

Con 750.

Provmcm de WaMadolM.

254. Peatón de Simancas a Robta- 
dillo, con 375.

255. ídem de. Ventas a Bereeruelo, 
con 365.

Provincia de Zamora.

25Í8. Cartero1 de Las' Entilas, con 
300; . ■

Proviricm de Zaragoza.

257. Cartero de Nuévatos, con 365.

Provincia de Pontevedra.

■28S1. Peatón de Puente Cesures 
(Estafé%  & la estación, om
á 1.2,50 pesetas

Idem de Redondilla a Glia- 
pera; con 406.

266. Idem de Redondela a Laza- 
reto de San Simón, con 327,50.

261. Idem de Redondela a Cabei- 
ro, eon 400.

262. Idem de Redondela a Saja- 
monte, con 365.

263. Idem de Rubianes (esta
ción) a Ribadumia, con 750.

264. Idem de Salvatierra a Abjan, 
con 900.

• |6 5 . Idem de San Ciprián a Co
tí ¿ira, con 450.

266. Idem de Santiago de Gres a 
Bandeara, con 456,25.

267. Idem de Tomillo a la Guar
dia, con 500.

268. Idem de Túy a Estar rapada, 
con 912,50*.

269. Idem de Túy a Rebordan es, 
con 200.

270. Idem de Vigo .a la E stafe ta 
de Car varo, con 625.

271. Idem de Vigo a Beade, con 
600.

Provincia de Salamanca.

212. Cartero de Alamedilla [La), 
con 375 pesetas.

273. Idem de AH car az, eon 150.
274. Idem de Barbalos, con 365.
275. Idem de Berrocal de Hue

bra, con 756.
276. Idem de Gaivarrasa de Arri

ba, con 365.
277. Idem de Gantagalkv con 375.
278. Idem de Carpió de Azaba, 

con 125.
279. Idem de Gasabianca, con 365
280*. Idem de Cereceda, con 365.
281. Idem de Cerezal de Peña- 

Porcada, con 125.
282. Idem de Cerro (El), con 450
283. Idem de Coca de Alba, sin 

sueldo.
284. Idem de Gristoba)!, con

187.50.
285. Idem de Espinosa de los 

Doctores, con 500.
286; Id e m d e Fuentebuena, non 

250..
'287. Idem de Fuentéliante, con 

500.
288. Idem de Garcibuey, con 150.
289. Idem ¿de Garciliernández, 

con 365.
290. Idem de Golpe jas., con 125.
291. Idem de Hiño josa del Due

ro, con 250.
292. Idem de Horcajo de Media

nero,, con 500.
293. Idem de Juzbado, con 250.
294. Idem de Linares de Ríofrío. 

con 200.
295. Idem de Macera de Abajo, 

con 167,50.
296. Idem de Martiago, con 125.
297. Ident de Maza de Alba (es

tación de), sin suelda.
298. Idem de Monte jo, con 500.
299. Idem de Moriscos, con 3.12,50*
300. Idem de N aterras de MaMa- 

yeguas, con 150.
301. Idem de Navas de Francia:, 

con 365.
302. Idem de Palomares, con

187.50.
303. Idem de Paradinas de San 

Juan, con 150.
304. Idem de Puente del Congos

to, con 3d2,50. ,
305. Idem de Ragama, con 150.
306. Idem de Retortillo (Baños 

d e ) , siri sueldo.
307. Idem de Sieteiglesias, con 

375.
308. Idem de Tejeda, con 200.
309. Idem de Valdesangil, con 

250.
310. Idem deil Vadio de Atalaya 

(El), con 150.
311. Idem de Valdunciel, con 500.
312. Idem de Valsalobroso, con 

, 456,25.

313.— Peatón de Sancti-Spiritus a 
Dios le Guarde, con 750.

3d4. Idem de Tamames a Zarzo- 
sillo, con 900

315. Idem de Tamames a Nav&- 
rredonda de la Rinconada, con 600.

316. Idem de Tamames a AviliRa 
de la Sierra, con 500.

317. Idem de Tamames a los Aré
valos, con 800.

31-8. Idem de Vecinos a Den esa 
de Garcigalindo, con 500.

319. Idem de Villarmayer a Do- 
ñiños de Ledesma, con 55 0.

320. Idem de Vi ti gu diño a Enei- 
nasola de los Comendadores, con 800;

321. Idem de Vitigudi-no a Pozos 
de Hinojos, con 625.

322. Idem de Zamora a Vegas de 
Domingo Roy, con 456,25,

3 23. Id em de Z ar.z a d e- Pum ar eda ‘ 
a Mazueco, con 250.

324.' Cartero' de Fregeneda (Lá), 
con 500,

325. Idem de Vilvestre, ron 150.
326. Idem de Villasrubias , coa 

456,25.
327. Idem de Zarzoso, con 150.
328. Peatón de ATiigar ele los A cei-. 

teros a Ban Felices de los Gallegos, 
con 500.

329. Idem de Al debii el a de la Bó
veda a Garcirrey, con 312,50. :

336. Mem de Bmrfealo a Linares 
de Riofrío, con 600.

331. Idem de Barrueco par do a En- 
sí.casóla de los Comediadores, con 
600.

332. Idem de Campo de Ledesma a 
Moscosa, con 500.

333. Idem de Endrinal a. Villar de 
Ledre, con 375.

334. Idem de Fuentes de Béjar a, 
La Nava de Béjar, con 250.

335. Idem de Gomecello a Aldea- 
nueva de Figueroa, con 875.

336. Idem de Guijuelo a Gespedo- 
sa, con 250.

337. Idem* de Horcajo-Medianero a 
Diego Alvaro, con 600..

338. Idem de Ledesma a La Sa
grada, c o n 365.

339. Idem de Linares de Riófrío- a] 
Escúrra! de la Sierra, con 500.

340. Idem de Mora (La) a Gaiin- 
duste, con 500.

341. Idem de Peñaranda de Bra< 
c amonte a S. Vicente, con 750.

Provincia de Segovia. ?

342. Cartero de Aldealengua de 
Pedraza, con 125.

343. Idem de Cabañas de Polen- 
dos, con 365.

344. Idem de Cerezo de Arriba, 
con 400.

345. Idem de Domingo García, coií 
585.

348. Idem de Encinillas, con 500.
347. Idem de Etieros, con 250.
348. Idem de Fresno de Cantespi- 

nos, con 600
349. Idem de Honrubta, con 312,50.
350. Idem de Hontanarés, con 500;
351. Idem de Hueros, con 250.
352. Idem de Femenuño, con 400.
353. Idem de Lastrilla (La), con.

250.
354. Idem de Marazuela, con . 500.
355. Idem de .Membibre de la Hoz, 

coii 365. -
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356. I d e m  de Montuenga, con 
456,25.

357. Idem* de M ora le ja  de Cubilar, 
fcon 350.

358. Idem  de Narros de Cuéllar, 
eon 187,50.

J 359. Idemi de N ava fríh  con 187,50.
360. Idem  de Perorrub io , con 400.
361. Idem  de Revenga, con 365,
362. Idem  de Ribota, con 125.
363. Idem  de Santa Marta, con 400.
364. Idem  de Sigueros, con 187,50.
365. Id em  de V il la r  de Sobrepeña,

con 260.
366. Peatón  de Canta lejo a N ava- 

Jilla. con 375.
367. Idem* de Castillejo de M es- 

león a A ldehuela  del Codonal, con 250.
368. Idem  de F resn illo  de la F u en 

te a Bercim uel, con 456,25.
369. Idem  de Fresno de la  Fuente 

a Encinas, con 156,25.
370. Idem  de Quintanapesares a 

San Cristóbal, con 750.
371. Idem  de R iaza a E l Muyo, con 

471,87.
372. Idem  de R ibota a Estebanve- 

la. con 456,25.
373. Idem  de Segovia  a Z am arra - 

mala, con 365.
374. Idem  de Sotosalvos a Pelayo, 

con 750.
375. I d e m -  de Torreeaba llero  a 

Tenzuela, con 500. '
376. Idem  de Ve-lilla- (L a ) a R ebo

llo, con 456,25.
377. Id em  de V e lilla  (L a ) a A r e -  

va lillo , con 4^8,75.
378. Cartero de Carabias, con 500.

Provincia de ■ Sevilla.

379. Cartero de Santa Teresa, sin 
sueldo. - >

380. Peatón de Lu is ian a  (L a ) a 
.Cañada Rosal, con 375.

Provincia de Soria,

■■ 381. G arlero de Beratón, con 75-0..
3*82. Idem  de B u itrago, con 250.
383. Idem  de Cerbón, con 687,50.

1 384.' Idem* de C iria, con 250.
385. Idem  de Granja (Laguna de 

Añ a v ie ja ). sin sueldo.
386. Idem  de Granja de A lln to ti 

sin sueldo.
387. Idem  de Huerteles, con l r 5
388. Idem  de Layna, con 250,
389. I d e m  de Maliuem bre, sin 

sueldo.
390. Idem  de Radona, con 260.
391. Idem* de R etortillo , con 581,25. 

' .392. Idem  de Rollam ienta, con 125.
393. Idem  de Toleclillo, con 312,50
S94. Idem* T orra lba  (estación 

fé rrea  de), con 900.
395, Idem  de V illa r  del A la, con

365. ; ■
396. Idem  de V illasayas, con 125.
397- Idem  de Zarabes, con 187,50.
398. Peatón de Agreda  a Cuevas de 

Agrada, con 625.
399. Idem  de Arcos a Chaorna, 

con 875.
400. Idem  de Berlanga de: D uero , a 

A la lo , con 650.
401. Idem  de Fuenleoantales a Ca

bro jas, con L 3-50.
4CÍ3. Idem  de M oro dé A lm azán a 

Eseebosa de Alm azán, con 375.
403. Idem  de Radona a. B locona, 

con 250.
404. Idem  de Rebollo a F u en ta l- 

puerco, con 750.

405. Idem* de Santa M aría de H uer
ta a A lconchol, con 456,25.

406. Idem  de T a lva ilu  a Cantalu- 
cia, con 650.

407. Cartero de M ontenegro de Ca
meros, con 1.000.

M IN IS TE R IO  D E  L A  GOBERNACION. 
D IRECCION G E N E R A L  D E  CORREOS 
Y  TE LE G R A FO S .— SECCION D E  CO
RREOS (P E R S O N A L  S U B A LTE R N O )

408.— Tres plazas de Mozos para la 
carga en‘ Correos, a 1.500 (p rim era  ca
tegoría ).

C A P IT A N IA  G E N E R A L DE L A  P R I
M ERA REG IO N

Provincia de Toledo.
409. Ayuntam ien to de Oro-pesa.;—  

Dos Guardas a 755 pesetas (p r im era  
ca tego ría ).

410. Ayuntam ien to de V a ldeeará - 
banos.— Alguacil, con 730 (segunda ca
tegoría ).

411. Ayuntam ien to de V illan u eva  
de A lcardete.— Oficia l m ayor de la Se
cretaría, con 2:000 (cuarta categoría ).

provincia de Badajoz.

412. Ayuntam ien to de Orellana la 
V ie ja .— Guarda - de la  dehesa, boyal, 
con 500 (p rim era  categoría ), .

413., Ayuntam ien to de Sa lva tierra  
de los Barros.— -Auxiliar de Secretaría, 
con 1.000 (tercera  categoría ).

414. A lgu ac il y  Peón  públicoy con 
800 (segunda categoría ).

415. Cabo de ía Guardia m un ic i
pal, con 1.125 (segunda categoría ).

416. Guardia m unicipal, con 1.000 
(segunda categoría ),
; 417. Ayuntam iento *de San V icen te 

de A lcántara.— Sereno m unicipal, con 
1.277,50 (p rim era  categoría ).

418. Voz pública, con 273,75 (p r i
mera categoría ).

419. Ayuntam i cuto de A l conera 
Alguacil, "con 547,50 (segunda cate- ■ 
go r ía ). •

Provincia de Cuenca.
420. Ayuntam iento de Ledaña.— ' 

A u x i l i a r  de Secretaría, con 1.000 (te r
cer a categoría ). Acom pañar certifica 
do de carencia de antecedentes pena
les, expedido por el M in isterio  de 
Gracia y  Justicia.

Provincia de Jaén.

421. D iputación provincia l.— M ozo 
de botica del H ospital P rov in c ia l, con 
1.750 (p rim era  categoría ).

422/ Ayuntam ien to de Ibros.— E n
cargado del te lé fono  m unicipal, con 
1.095 (segunda categoría ).

Provincia de Ciudad Real.
423. Ayuntam ien to de Campo de 

Críptana.— Dos Guardas jurados de 
campo, a 3,50 pesetas d iarias (p r i
m era categoría ). T ienen  que tener ca
ballo p rop io y  m antenerlo por su 
cuenta.

424. Cabo de Guardas ele campo, 
con cuatro pesetas d iarias (segunda: 
categoría ). T ener caballo prop io  y 
m antenerlo por su cuenta.

42.5. Guardia diurno, con 1.003,75 
(segun da c a t e g o r ía ) .

Provincia de Madrid.
426. Ayu n tam en to  de C araban- 

ch e l B a jo .— Tres  G uard ias de P o l ic ía

í u f ** • - a 6 pesetas d i ar i as ( s-e gun d a 7 
ce* u * í a ) .

427. A yu n tam ien to  de Madrid.-—  
Seten ta y  ocho Guardias de Po li c ía  
urbana de In fan ter ía , a 8 pesetas d ia 
rias (segunda c a te g o r ía ).  N o e x ce 
der de tre in ta  y  c inco años y  ten er  la  
esta tu ra  m ín im a de 1,670 m etros, 
que ju s tifica rán  al tom ar posesión , y  
acom pañar certificado  de caren cia  cíe 
an tecedentes penales, expedido p or 
el M in is ter io  de G rac ia  y  Justicia .

428. D iez  G uardias de P o lic ía  u r 
bana, a 8 ,50*pesetas d iarias (s e gu n 
da c a te g o r ía ).  No exceder de tre in ta  
y  c inco años y  tener la  estatura m í
n im a de 1,670 m etros,, que ju s t i f ic a 
rán  al tom ar posesión , y  acom pañ ar 
certificado  de carencia de an teceden
tes penales, exped ido por el M in is te 
r io  de G racia  y  Ju stic ia , y  haber se r
v id o  en C uerpo m ontado.

C A P IT A N IA  G E N E R A L  D E  L A  S E 
G U N D A  R E G IO N

Provincia de Córdoba.
429. A yu n tam ien to  de E spe jo .— - 

Guarda m un ic ipa l de cam po, m on ta
do, con 1.095 pesetas (p r im era  ca te 
g o r ía ) . E l caba llo  s e rá  p o r  su cuenta;

430. A u x ilia r ' de la Secreta ría , 
con 4.250 ' (te rce ra  c a te g o r ía ).

'431. 'Guardia m un ic ipa l, con  p e 
setas 1.095 (segu n da c a te g o r ía ).  1

432. Cabo de Ha G uard ia  m u n ic i
pal, con 1.180,25 (segu n da ca te g o 
r ía ) .

433. G uarda del C em enterio , con . 
400 (p r im e ra  c a t e g o r ía ) . T ie n e  lo 
cal en el C em en ter io  para habitar.

434. A lg u a c il-P o r te ro  deil A yu n 
tam ien to , con 700 (segunda ca tego 
r ía ) . T ien e  casa para h a b ita r  en el 
D epós ito  m un ic ipa l deH que es encar
gado.

435. A yu n tam ien to  de Izna jar.-—  
G uardia nocturno, con  901,25 (s e 
gunda c a te g o r ía ).

435. A yu n tam ien to  de P u e n te -  
G en il.— J e fe  de Guardas rura les, con  
2.850 (segu n da  ca tego r ía ) .

Provincia de Cádiz.

437. A yu n tam ien to  de A lg e c ira s . 
C o n s e r je -P o r te r o  de las Casas C on 
sistoria les, con 1.460 pesetas (s egú n * 
da c a t e g o r ía ) . T ien e  casa, com p u es
ta de dos hab itac iones, luz y  agua.

438. Ayuntam ien to de Sanilúca? 
de B arram eda. O cho Guardias m u 
n ic ipa les , a 1.910 (segunda ca tego 
r ía ) .  N o exceder de, cuaren ta años* 
tener la esta tu ra  de 1,660 m etros y 
ju s t ific a r  al tom ar poses ión  que r e -  
unen aptitudes fís ica s  su fic ien tes y  
acom pañar certificad o  de caren cia  de 
an tecedentes penales, exped ido p o r  
e l M in is ter io  de G racia  y  Justic ia . E l  
u n ifo rm e  y  arm am ento será  p o r .  
cuenta de los interesados. / *

439. T res  G uardias ruraJles de. 
In fan ter ía , con 1.910 (segu n da  ca 
teg o r ía ) . Se req u ie ren  las m ism as 
con d ic iones que para  los  an teriores.

440.. Cuatro Guardias de P o l ic ía  
urbana y  Consum os, a 1.940 (segu n 
da c a te g o r ía ).  Se req u ie ren  las m is 
m as condiciones que para  los an te
r io res .

441. G u ard ia  ru ra l de G aba lleria ; •



. ,; 1 1.910 (segunda categoría). Se 
: quieren las mismas condiciones .que

era Üos anteriores, y además el ca- 
;.;l3ío será por su.cuenta, abonándole 
r! Ayuntamiento '6-82,50 pesetas anua- 
: - para manutención y herraje del 
cadaDo.

142. Guarda del Paseo y Palmar 
<d- San Sebastián, con 1.790 (prime
ra categoría) . Las mismas condicio
nes que los anteriores.

443. Guarda ddl Paseo de la p a i
rada Reina Mercedes, con 1.790 (pri
mera categoría). Las mismas condi
ciones que los anteriores.

444. Ayudante segundo de la Ga
sa de Matanza, con 2,50 pesetas dia
rias (primera categoría) . No exce- * 
der.de cuarenta años y poseer los co- 
■mx*i mientas y aptitud necesarias para 
el desempeño de los servicios.

4 4 5. Ayuntamento de Vejer de la 
Frontera.—Cuatro Agentes’de la re- 
: sudación, a i .368,75 (segunda cate
goría).

446. Cuatro Guardias municipa
les. a 1.368,75 (segunda categoría).

447. Ayuntamiento de La Línea. 
Dos Ordenanzas, a 4,50 pesetas dia
rias (primera categoría),

4 48. ; Cuatro:. Agentes de Policía ; 
urbana, a 5 pesetas diarias Lsegunda j 
categoría). -.No exceder, (]e cuarenta 
años..:. - .. • : C ,

4 49. Jardinero, con 5 pesetas di a- 
rías (primera ..categoría). Conoci
mientos; de Floricultura....

450. Auxiliar del enterrador, con 
4 pesetas diarias (primera categoría).

451. Guarda nocturno, con 5. pe
sólas diarias (primera categoría).

Provincia de Granada.
452. Juzgado municipal del dis

trito deU Campillo (Granada).—Al
guacil, sin sueldo. Derechos de Aran
cel (segunda categoría). Ser mayor 
de veinticinco años y acompañar cer
tificado de carencia de antecedentes 
penales, expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Este certificado 
pueden omitirlo los que acredíten es
tar desempeñando otro destino aná
logo para el que se le exigió dicho 
documento.

Provincia de Málaga.
453.—Ayuntamiento dio M'ájaga.— 

Guarda vigilante de carnes, con cinco 
pesetas diarias (1.a categoría). No ex
ceder,de cuarenta y cinco años y acom
pañar ■■'certificado de carencia de an
tecedentes - penales excedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

454. Guarda vigilante de primera 
dase del Arbitrio de vinos, con siete 
pesetas diarias (1.a categoría). Las 
mismas condiciones que el anterior.

455. Ayuntamiento de Cuevas de 
Marcos.—Guardia municipal, con 900 
(2.a categoría).

456. Jefe de Policía, con 1.250 (se
gunda categoría).

457. Guardia nocturno, con 750 
(1.a categoría).

458. Cabo de Guardas de campo, 
con 1.095 (2.a categoría).

459. Dos Guardas de campo a 1.09*5 
(1.a categoría).

460. Portero, con 900 (2.a catego-
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461. Encargad'o del reloj, con 300 
(1.a categoría). 'Conocimientos de re
lojería.

Provincia de Euelva.
462. Ayuntamiento de Aljaraque.— 

Oficial de la S-ecretaría, con 1.450 pe
setas (3.a categoría).
CAPITANIA GENERAL DE LA TER

CERA REGION
Provincia de Y alenda.

463. Ayuntamiento de Montroy.— 
Alguacil, con 750 pesetas (2.a cate
goría). ' -b ti

464. Ayuntamien to de Tentad a.— 
Encargado del reloj, con 80 (1.a cate
goría). Conocimientos de relojería.

465. Guardia municipal, con 750. 
(2.a categoría).

466. Dos Guardas d | campo, a 750 
(1.a categoría).

467. Vigilante nocturno, con 500. 
(1.a categoría).

468. Peón caminero, con 365 (pri- . 
mera categoría).

Provincia de Albacete.
469. Ayuntamiento de Caudete.— 

Recaudador municipal y agente eje
cutivo, con 1.500 pesetas (3.a catego
ría). Acreditar poder prestar' fianza * 
en la forma determinada en el artícu
lo 17 del Reglamento de 10 dé Octu
bre de 1885. y •■■• : *

470. Ayuntamiento de El Robledo. 
Oficial de Secretaría, con 1.000 (4.a ca
tegoría).

471. Encargado del reloj, con 50 
(1.a categoría). Conocimientos de relo
jería.

472. Recaudador y agente ejecuti
vo de fondos municipales, con el 3 por 
10O de cobranza voluntaria e importe 
total de recargos y costas en la eje
cutiva y apremios (3.a categoría). Acre
ditar poder prestar fianza en la forma 
determinada en el artículo 17 del Re
glamento de 10 de Octubre de 1885.

473. Ayuntamiento de Víanos.— 
Recaudador y auxiliar del Ayunta
miento, con 1.500 (3.a categoría). Acre
ditar poder prestar fianza en la for
ma determinada en el artículo 17 del 
Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

Provincia de Almería.
474. Ayuntamiento de Castrío de

Fílabres.—Guarda municipal de cam
po, a pie, con 821 pesetas (1.a catego
ría).

475. Audiencia provincial de Al
mería.—Alguacil, con 1.750. Derechos 
de Arancel (2.a categoría). Se requie
ren las condiciones determinadas en 
el número 452 de esta relación.

Provincia de Alicante.
476. Ayuntamiento de Hondón de

las Nieves.—Alguacil-portero del Ayun
tamiento, con 900 (2.a categoría).

477. Alguacil auxiliar, con 918,75
(2.a categoría).

478. Guarda rural de campo, con
918,75 (1.a categoría).

479. Vigilante nocturno, con 577,48 
(1.a categoría).
CAPITANIA GENERAL DE LA "CUAR

TA REGION
Provincia de Tarragonaa

480o Ayuntamiento de Santa Bár

bara.—Guarda de camino, con tres pe
setas diarias, con obligación de repa
rar los caminos del término y ayudar 
a la conducción y enterramiento de 
cadáveres (1.a categoría).

481. Ayuntamiento de Alcanar.— 
Matarife, con 900 (1.a categoría).

Provincia de Gerona.

482. Ayuntamiento de Palafrugelh 
Encargadlo del -servicio *y recaudación 
de pesas y medidas, con el jornal se
manal de 40 pesetas. (3.a categoría).

Provincia de Lérida.

483. Ayuntamiento de Seo de Ur
ge!.—Guarda jurado de campo, con 
1.500 pesetas (primera categoría). No 
exceder de treinta y cinco años.

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

Provincia de Zaragoza. *;

484. Ayuntamiento de Hieres de 
Aragón.—Alguacil-Voz pública, con 
547,50 pesetas (segunda categoría), 
con casa, luz eléctrica y libre de pa
gos municipales y facultativos.

: 485. Ayuntamiento d e . Brea de 
Aragón.—Guarda municipal, con 730 
(primera categoría). g

í 486. Ayuntamiento d e Tierga.-—- 
Guarda municipal, con 912 (primera 
categoría).
• 487. Ayuntamiento de Pradilla de 

Ebro,—Guarda municipal, con 2.50 
pesetas diarias (primera categoría).

488.—Ayuntamiento de Molejón.— 
Alguacil del Ay untamiento-Voz pú
blica, con 547,50 (primera categoría).

.. 489. Ayuntamiento de Villalba de 
Perejil. — Guarda municipal jurado, 
con 182,50 (primera, categoría).

490. Ayuntamiento d e  Gotor.— 
Guarda municipal de campo,, con 
con 912,50 (primera categoría).

491. Ayuntamiento de Montón.— 
Guarda municipal de campo a pie, 
con 730 (primera categoría).

492. Ayuntamiento d e  Belmonte 
de Calatayud,—Guarda municipal ju
rad^, con 730 (primera categoría).

493. Alguacil, con 865 (segunda 
categoría).

Provincia de Teruel.

494. Ayuntamiento de Guadala- 
viar.—Guarda municipal de campo, 
con 475 pesetas y la tercera parte de 
las denuncias. Fianza de 100 pesetas 
(primera categoría). Acreditar poder 
prestar fianza en la forma determina
da en el artículo 17 del Reglamento 
de 10 de Octubre de 1885.

495. Ayuntamiento de Híjar.—AL 
guacil, con 950 (segunda categoría).

496. Dos Serenos a 750 (primera 
categoría).

497. Ayuntamiento de Manzanera. 
Alguacil, con 730 (segunda categoría).

498. Ayuntamiento de Cortes de 
Aragón.—Alguacil, con 200 (segunda 
categoría).

499. Ayuntamiento de Cantavieja,
• Sereno, con 800 (primera-categoría). r

Provincia' de Castellón.-

500. Ayuntamiento de Abhazora,
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íPabo vigilante, con 2.000 (segunda |  
Categoría).

i  ,501. Dos Vigilantes nocturnos a 
'i  .82 5 (primera categoría). i
‘ 502. Ayuntamiento de Traiguera. 
Auxiliar de Secretaría, con -800 ( t o 
lera  categoría).

Provincia de Huesca.

5Q3. Diputación provincial.—  En
fermero del Hospital Provincial, con 
¡1.276 pesetas (segunda categoría). No 
Exceder de cuarenta años y  tener co- 
Shoeimientos relacionados con las fun
ciones del cargo.

504. Ayuntamiento de Gandamos. 
Alguacil, con 365 (segunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA -SEX
TA REGION

Provincia d e  Burgos.

505. Ayuntamiento de Oña.— Guar
da de campo, con 912,50 (primera ca
tegoría).

506. Enterrador, con 150 (primera 
categoría).

507. Ayuntamiento de Quintanilla 
d el ,Oro.—^Guarda rural jurado, con i 
225 (primera categoría).

Provincia de Logroño.

508. Ayuntamiento de Calahorra. 
Guardia de Seguridad, con 1.642,50 
pesetas (segunda categoría).

509. Ayuntamiento de Cornago.—  
'Guarda; de montes, con 547,50 (pri
m era categoría).

Provincia d e  Alava.

510. Ayuntamiento de ;Elciego.— í 
■Jgjgís G uaidas-Serenos m unicipales, a 
T;095 pesetas (primera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION

provincia  de Valladolid.

611. Ayuntamiento de Corrales de 
Duero,—-Guarda m unicipal dle campo, 
Ion  1,000 pesetas (La m t9gorí.a\,

512. Ayuntam iento de Medina de 
¡ Rioseco.— Maestro albañil, con 1.063 
; ( | ,a categoría). No exceder de cuaren
t a  y  seis años y acreditar .conocimien
tos del oficio.

5,13. Diputación provinciaL— Orde
nanza de la -Dirección del Hospicio , 
í*#@vm(áal, .con 1.460 (1.a categoría).

Provincia de Cáceres.

514. Ayuntam iento d e  Hervás,—  
Jefe de la Guardia m unicipal, con pe .̂ 
setas 1.500 (4.a categoría).

515. Ayuntamiento de T.orrejonci- 
11o.— Policía sanitario, con 4.186,25 
(2.a categoría).

516. Ayuntamiento de Logrosán.—  
Dos Guardias m unicipales, a 1,095 
(2.a categoría).

517. Dos serenos, a 1.0*95 (1.a ca
tegoría) .

518. Dos Guardas rurales, a 1.095 
(1.a categoría).

519. Ayuntamiento de Talavera' la 
Vieja.— AJguac.il, con 500 (2.a catego
ría).

o20, Dinlitación Provincial.—Ceta- ,

dor del Hospicio de .Cáceres, con 1.10o 
(2.a categoría).

Provincia de Segovia,

.521. Ayuntamiento d e Aldea Real. 
Alguacil, con 220 (2.a categoría).

522. Enterrador, con 250 (1.a ca
tegoría).

523. Dos Guardas municipales, a 
573,50 (1.a categoría).

524. Encargado del reloj, con 100 
(1.a categoría). Conocimientos de re

lio jería.
525. Juzgado municipal de Segovia. 

Alguacil, sin sueldo. Derechos de Aran
cel (2.a categoría). Se Requieren las 
condiciones determ inadas en el núm e
ro 452 d e esta relación.

Provincia de Zamora.

526. Ayuntamiento de Aspariegos.
• Guarda jurado de campo, con 730 pe
setas (1.a categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA OCTA
VA REGION

Provincia de Coruña.

527. Ayuntamiento de Ames,— Al
guacil-portero., con 600 (segunda ca
tegoría).

528. Ayuntamiento de Aranga.—  
Oficial de Secretaría, con  1.000 (ter-

•cera categoría),
529. Portero del Ayuntamiento, 

icón 365 (segunda categoría).
530. Recaudador de exacciones, re

partimiento e im puestos m unicipales, 
con 750 (tercera categoría). Fianza de
10.000 pesetas. Acreditar poder pres
tar fianza Jen La. forma determinada en 
el artículo 17 del Reglamento d e  10’ 
de- Octubre de 1885.

531. Ayuntamiento de Coiros,—  
Portero, con 730 '(segunda categoría).

53.2. Diputación provincial.— Peón 
caminero con destino en la carretera 
provincial de Riveira a Agüiño, con 
tres pesetas diarias (primera cate
goría). ;

Provincia d e  Lugo.

533. Ayuntamiento de Lugo,— Dos 
Guardas nocturnos, a 1.650 (segunda

• categoría).
534. Tres Peones de limpieza, a 

3,60 pesetas diarias (primera catego- 
:ría).

535. Dos Serenos, a 1.650 (primera 
categoría).

536. Dos Agentes para la inspec
ción y cobro del im puesto de carnes, 
a 1$O0 (segunda categoría),

537. Cobrador dal impuesto sobre 
carnes con W m .  F ianza d e  1,000 p e 
setas (segunda categoría). Acreditar 
poder pdestar fianza en la  forma de
terminada en el artículo 17 del Re
glamento de 10 de Octubre de 18(85.

Provincia de Pontevedra.

538. Ayuntamiento de Villagarcía  
de Aro-sa— Guardia primero nocturno, 
con 1.551,25 (segunda categoría).

539. Diputación Provincial. —  Tres 
Peones camineros de la carretera pro
vincial de Cañiza a la estación de Cre
ciente (Pousa), a tres pesetas diarias 
(segunda categoría).

Provincia de Oviedo.

540. Ayuntamiento de Mieras.—-

Once plazas de Guardias municipales, 
a 1.800, más el 30 por 100 de au
m ento transitorio (segunda categoría).

541. Ayuntamiento de Sama de 
Langreo. —  Guardia municipal, con 
,2.400 (segunda categoría).

542. Sereno, con 2.2*80 (primera 
categoría).

543. Juzgado municipal de V illa - 
galón  (León), Alguacil sin sueldo. D e
rechos de Arancel (segunda catego
ría). Se requieren las condiciones de
terminadas en el número 462 de esta 
relación.

CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS

Provincia de Canarias.
544. Ayuntamiento de Santa Cri

de Tenerife.— Vigilante del resguardo 
de Consum os, *con 4,50 p osetas di a rI a s 
(segunda categoría).

545. Guarda segundo de paseos y 
jardines, con 4,25 pesetas diarias (pri
mera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE BA
LEARES

Provincia de Baleares.

546. Ayuntamiento de 'Cindadela. 
Guarda de paseos, con 1.490 pesetas 
(primera categoría).

•547. Ayuntamiento d e  Ib iza .—  
Tres Guardias m unicipales a 1.000 
(segunda categoría).

548. Oficial encargado del Negocia» 
d o  de Arbitrios, con 1.800 (cuarta ca
tegoría) .

549. Escribiente del Negociado d e  
Arbitrios, con 1.000 (tercera cate
goría).

550. Cobrador de Arbirios, con
1.000 (segunda categoría).

551. Cobrador del Matadero, cóm
1.000 (segunda categoría).

552. Seis Agentes de Arbitrios, a 
780 (segunda categoría).

553. Ayuntamiento de L lo se t.—  
Oficial-Sache, con 300 (segunda cate
goría) .

554. Ayuntamiento de Marratxi.—  
Sepulturero, don 1.200 (primera ca
tegoría). Obligaciones propias del car
go y  residir en el local del edificio d e l 
cementerio de Son Blanch.

* COMANDANCIA GENERAL DE 
MELILLA

P rovincia de Melilla.

£55. Guardia urbano de ia Sección 
de la Junta de Arbitrios, con 2.190 
pesetas (segunda categoría)* No exce-' 
der de ¡cuarenta y  cinco años.

556. Sepulturero en e leem en ter i#  
de la Purísim a Concepción, con 2.190 
(segunda categoría).

NOTAS.— 1.a Las instancias so lic i
tando dos d estin os que se anuncian, 
se d irig irán  al M inisterio de la G ue
rra; serán  suscritas precisam ente  
por los interesados, extendiéndose en 
papel de la clase 8.a (de p e s e ta ) , ex
cepto las de los pertenecientes al 
E jército activo, que serán expedidas 
en el de la clase 9.a (10 c é n tim o s) .

A las instancias se  acompañarán  
dos copias de filiación, cerradas por 
fin de m es, o de licencia absoluta, 
expedidas una de éstas en papel d e  
la  clase 8.a, autorizada por ei Com i-
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gario de Guerra y en su defecto por 
el Alcalde, y la otra en papel de la 
clase 9.a, sin autorizar por nadie,.

Los ¡licenciados per inútiles a con
secuencia de las campañas y las per
tenecientes al Cuerpo de Inválidos, , 
acreditarán su aptitud 1 í-sica para ¡ 
ejercer destinos con certificado ex
pedido por las Juntas que se citan 
en la nota 3.a

Para los destinos que se exija cer
tificado de antecedentes penales, de 
poder prestar fianza o cuMq.uier otro 
documento .que se señale en la casi- • 
lia de condiciones especiales de la 
relación, se acompañará unido a tes ¡ 
anteriores.

Los certificados de antecedentes ; 
penales caducan a Uos tres meses de 
su expedición.

Es indispensable que los solicitan- ; 
tes expresen en la instancia, .además 
de las nombres de las destinos que 
pretenden, el número de orden con ¡ 
;que aparecen publicados. .

;2.-ft Las in-s tancias documentadas 
serán entre'gadas en los Gobiernos o : 
Üomandancias militares del punto de 
residenera de los interesados '-y en su ¡ 
defecto en las Alcaldías, para que par > 
éstas me remitan de uñero M •Gober
nador o Comandante tmiLitar respec- ¡j 
tivo, ia fin de «que por estas Autorida- i 
des se una el certificado que acredite i 
la moralidad y conducta observada 
por eü recurrente, con posterioridad ’ 
a su licénciamiento, con sujeción a i 
lo dispuesto en el artículo 14 del fie- !« 
glamento de Id de Octubre de 1885, !j 
y se cursen a este Ministerio en la ; 
forma que está prevenido y en et que 
han de tener entrada dentro del mes : 
.de Julio próximo,

3.a P a r a s o ! i c i i a r los de s t iu o s fi e 
tercera y cuarta categoría, deberán 
acompañar .además ios Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos, certificado de 
aptitud que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores & dos 
que se cursan en tas .Escuelas regi- ! 
mentales,, cora nota de “Bueno” para , 
los primeras y  .de “.Muy bueno” para 
los.iegutóosj .debiendo expedir dicho 
éentíñeado, .para ios en .activo,, la 
'Junta dei] Cuerpo, y para los ltcen- 
c.fedos, las creadas por Reales úrde
nos circulares de 25 dex Noviembre 
de 9.3 y -d.-S de Abril ck 1895,, pu- 
blig&fias en La Lolecetón Legislativa ; 
de w te Miinisterio., números 39,8 y  ; 
125, mes pac ti «y amen te, •según precep
túan tm  .artículos 14 y 15 del Re- i 
gtanont.o íle 10 de Octubre de 1885. 
Los ¿Gabos y  moldados que soliciten ! 
destinos de tercera categoría, acom
pasarán centiñeafic fie aptitud ex* 
p e d i d o i g u a l  forma ;que ;®e previe-  ̂
pe Brigadas y
Sargentos l » G € l o s .  'Fiara ^licitar ■ 
destinos palmera cátegnúfe es pre
ciso «saber leer y  nsoríhir, y  para los • 
de isegun da, p ose er los oonoeimientes 
«fe fe  instrucción primaria.

'-%? Los aspirantes a algún des- l 
tino que hayan solicitado otros an- 
|ériormento„ deberán promover míe- ;

instancias por igual conducto, sin : 
reproducir copias de su licencia, a 
f&eepeión de los Bubofiieiales, Bri-

f" das y  Sargentos qu.e se bailen e® 
tiyo, pjtf& las ewlesxfeberán .aeom-

pairarse duplicadas pop i as de su fi
liación, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo ob tenido des ti
no., soliciten otro., deberán acompa
ñar a sus instancias nueva copia de 
sus 11 icencías en papel ,de la clase ,9.a 
y sin autorizar por nadie.

Los .que estén ejerciendo el des
tino que ^obtuvieron a propuesta de 
este Ministerio, acreditarán esta cir
cunstancia por medio de nota ¡con
signada en la instancia y .autorizada 
por el Jefe de fe dependencia respec
tiva. Los que habiendo obtenido des
tino cesaron en el, y  los que no baj* 
tomado posesión del que se les ad
judicó, deberán acompañar documen
to oficial -acreditando esta circuns
tancia.

5.a No pueden aspirar a destinos 
los individuos que se hallen pendien
tes de credencial o de toma de pose
sión dél último que se les adjudicó.

6.a Los Oficiales (E. ;R. G.) que 
tengan derecho -a los benefiieios de la 
ley de 10 de Julio de 1885, acompa
ñarán a las instancias en petición de 
destinos comprendidos en la misma, 
certificado de servicios, expedido por 
la Deped encía en que radique la do
cumentación.

Madrid, .27 de Junio de L025.~E1 
General encargado del despacho, Bu
que de 'Tetuáti.

H A C I E N D A  

DIRECCION GENERAL DE TESO RERIA Y CONTABILIDAD

ACCIÓ N  DE LOTERÍAS

Habiendo sido destruidos,, con mo
tivo del incendio del auto-correo que 
los conducía a la Administración de 
Loterías dé Noya L a  Loruña.),, ios . 3.0 
billetes dei sorteo de ly> de Julio pró
ximo números 1.9j0ft, 2,524, 4J43,
HO.'432, 13.883., 17.0:65., 10.306, 19.82Q, 
25,8.80 y 25.915 de la primera serie, 
y los de la segunda números 1*717 a 
20, 5.601 a 4, 9.017 a 20, 15,317 a 50 
f  25.561 a 6-4,

Esta Dirección -.general, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
10 de la Instrucción de 25 de Febrero 
de 1898;, ha acordado fieélararlos nu
los a los efectos del mencionado sor
teo, quedando los mismos de cuenta 
del Estado.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 36 de Junio de 1925. — El 
Director general, Arturo Forcat.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS  ARTES

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA PARA PREMIOS DE 1926

Institución d.el Exorno. 5ra D. Fermín 
Caballero.

I. .Premio a la "Virtud.—Conferirá 
la Academia de .la Historia, en 1924 
Lir premio de 1.0.00 .pesetas jó la  Vir

tud, qj\e será adjudicado, según ex
presa textualmente el fundador, a la 
persona de quien consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios o exponiendo ?de otra 
manera su vida por la Humanidad, o, 
ya mejor, al que, .1 ochando con esca
seces y adversidades, se distinga en al 
silencio dél orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable 
por el amor a sus semejantes, y por 
el esmero en el cumplimiento, de los 
deberes con la familia y la sociedad, 
llamando apenas la atención de algu- 
gun-as almas sublimes ¡como la .suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto comprendido en la el asi--, 
ficación transcrita, que haya contraí
do el mérito en el mío natural que; 
terminará en fin de Diciembre de 1925 
se servirá dar conocimiento por es
crito, y baje >su firma, a fe decretaría 
de fe Academia de fes circunstancias 
que hacen acreedor al premio ;a su 
recomendado, oon tos comprobantes e 
indicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de los hechos. '

II. Premio al Talento.—Un premio 
de dvfiOfi pesetas conferirá también fe 
Academia en él indicado año de 1026 
¿1 autor de la mejor Monografía his
tórica o geográfica, #e asunto espa
ñol, que se haya impreso por primera 
vez en cualquiera de fes añDiTtrans- 
curridos desde 1.° de IGoemo de fbife y 
que no haya --sido apremiada en tos con- : 
cursos anteriores ni costeada por él 
Estado o cualquier -Cuerpo oficial.

Condiciones generales espediales.
Las solicitudes y las obras dedica

das a los efectos d.e esta convocatoria 
podrán ser presentadas en Ja decre
taría de la Academia, León, 24, hasta 
las cinco de la iárde del 31 dé Diciem
bre de 19-25, en que concluirán fes •pla
zos de .admisión.

El prendo a 1a “Tirtud’l, -«que será 
único e indivisible., no poilrál-ser so
licitado por los propios interesados, 
y quedarán excluidas désde luego del 
concurso las instancias que se presen
ten .firmadas por ellos; ..siendo sólo .ad
mitidas aquellas en que sean propues
tos por otras personas.

'Las obras que opten al premio .al 
“ Talento” han de estar escritas en co
rrecto .castellano y de .ellas habrán de 
entregar los autores tres, ejemplares^ 
los cuales quedarán de propiedad! eúm 
la Academia.

La Academia designará iGomasiones 
de examen; nidos ;fe$ informes^ resol
verá antes del 15 fie Abril fie ;tfi26 y 
hará Ja adíudlcadión file los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando cuenta fiel resultado.

Be reserva como hasta aquí el de
recho fie declarar desierto el concur
so si no hallare mérito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

En fes obras premiadas por fe Aca- 
fi-emia, él autor tendrá derecho a ha
cer constar esta crrcunstancia, cui
dando es-crupúlosámente en -sucesiva® 
ediciones de- no introducir alteraciósí 
alguna en el texto fie su trabajo lau
reado. Si en un mismo volumen sa 
comprendiese, además de la obra pro- 
miada, otra u otras fiel propio autor, 
habrá éste de referir esp.eeíficáment© 
el premio a la que le fue otorgado por 
fe Academia. Idéntica consignación se
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hará si sólo se hubiese premiado al
guno de los tomos de una obra, caso 
en que el autor referirá el premio 
exclusivamente al tomo que fué obje
to de la distinción.

Madrid, 1.° de Julio de 1925.
Por acuerdo de la Acadlemia, el Se

cretario interino, Vicente Castañeda.

F O M E N T O

DIRECCION GENER AL  DE OBRAS 
PUBLICAS

. SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Visto el expediente instruido a ins

tancia de D. Eduardo Bosquets, como 
Director Gerente de la Sociedad Pes
querías Asturianas, en solicitud de au
torización para establecer un carga
dero de depósito de carbón, en el punto 
denominado Gayo de Luanco (Oviedo), 
para abastecimiento de buques; ga
nando al m ar, para el estableci
m iento de dicho varadero, una ex
tensión  de terreno de 1.253 m etros 
y  proyectando un m uro-m uelle  en 
la ensenada com prendida entre la 
ram pa de lanzam iento de b loques y 
la fuente del Cayo:

V isto el proyecto que a la peti
ción  se acom paña:

Resultando que el expediente lia 
sido tram itado con  arreglo  a lo 
d ispuesto  en el artículo 76 del Re-, 
glam ento de 11 de Julio de 1912 
para la ap licación  de la ley de P uer
tos de 7 de Mayo de 1880:

R esultando que durante el p la 
zo de in form ación  pública fué pre 
sentada una reclam ación  contra lo 
solicitado, suscrita  por D. José 
■'María Menéndez de la Pola, que la 
fundam enta en supuestos derechos 
de propiedad, sobre los terrenos 
cuya ocupación  se so lic ita :

Resultando que han in form ado 
en sentido favorable a la con cesión  
el Ayuntam iento de G ozón, la Co
m andancia de Marina de G ijón , el 
C onsejo  provincia l de Fom ento, la 
Jefatura de Obras públicas de la 
p rovincia , el G obierno civil de la 
jn lsm a  y los M inisterios de Marina 
y de la G uerra:

R esultando que dado con ocim ien 
to  al peticionario  de 1a reclam a
c ión  presentada, con testó  a la m is
m a quedando aprobado que los te
rren os a que se refiere fu eron  ex
p rop iados por el Estado para la 
Realización de las obras del puerto 
SJe Luanco, sin que sea dable ha-; 
ber reserva alguna a  favor del an

t e r io r  propietario y  hoy reclam an
t e ,  ya que la ocupación  se hace pa 
ra, ios m ism os fines que fueron  los 
jíerrenos expropiados, q sean para 
Servicios del puerto. 

j Consideando que las obras no 
habrán de ocasionar perjuicio a los 
in tereses públicos ni a los particu 
lares y  han de ser favorables al 
tráfico del puerto de L u an co : 

Considerando que tratándose de 
un aprovecham iento particu lar para 
el que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el E stado, procede 
aplicar § la* con cesión  lo qu e pre-j

viene el artículo adicional de la ley 
de Juntas de Obras de. Puertos de 
7 de Julio de 1911; y, en su con 
secuencia, im poner la ob ligación  de 
abonar al Estado un canon  cuya 
cuantía puede fijarse en una pese-, 
ta anual por m etro lineal de m ue
lle ocupado según proponen la Je
fatura de Obras públicas v  el Go-; 
bierno civil,

S. M. el Rey (q . D. g . ) # co n fo r 
mándose con lo propuesto por esta 
D irección general, ha tenido a bien 
autorizar a la Sociedad “ Pesquerías 
A sturianas1’ para construir en las in
mediaciones del puerto de Luanco 
(Oviedo) un depósito y  cargadero de 
carbones, con destino afi abasteci
m iento de buques, quedando sujeta 
esta autorización a las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras s e , ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el 
A rquitecto D. Miguel García de la 
Cruz, en 31 de Marzo de 1919, salvo 
las m odificaciones que en el replan
teo y construcción sean previamente 
aprobadas y Has que origina la s i
guiente condición.

2.a Los terrenos que se ocupen 
para servicio del cargadero no serán 
de los de propiedad del Estado, y  se 
reducirán por la parte de tierra para: 
no rebasar los lím ites de la zona del 
servicio del puerto, que ha de que
dar com pletam ente (libre de toda ocu 
pación.

3.a El terreno se am ojonará por 
cuenta de la Sociedad concesionaria; 
pero no podrá cerrarle más que por 
medio de estacones y un doble hilo 
de alambre, salvando en todo caso la 
zona destinada a vigilancia litoral y  
quedando som etida la concesión a la 
servidumbre de dicha vigilancia li
toral y a la de salvamento.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) m eses, y  de
berán quedar terminadas en el de 
quince (15) m eses; contados ambos 
plazos a. partir de la fecha de la pre
sente disposición.

6.a Terminadas las obras, la So
ciedad concesionaria lo pondrá en 
conocim iento de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda al oportuno 
reconocim iento, Del resultado de es
ta operación: se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación com 
petente.

7.a La fianza depositada en la 
Caja central de Depósitos, sucursal 
de la provincia de Oviedo, será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocim iento de las obras.

8.a Estas quedarán bajo la ins
pección  y  vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia .

9.a La Sociedad concesionaria ten
drá la obligación de conservar las 
obras en buen estado, y  n o  podrá des
tinar las mismas, ni el. terreno a que 
la concesión  se refiere, a u so distinto 
del que en la presente disposición se 
deteriiina, no pudiendo tam poco 
arrendar d icho

10. Los gastos qu(3 ocasione a el 
replanteo, la inspección y ol recono
cim iento de las obras serán de cuen
ta de la Sociedad concesionaria.

11. La Sociedad concesionaria 
abonará por adelantado un canon 
anual de una peseta (1,00) por m etro 
lineal de muelle ocupado.

12. Queda sujeta esta autoriza
c ión  a las disposiciones vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo sobre 
construcciones en zonas de costas y  
obligada en todo tiempo la Sociedad 
concesionaria a demoler por su cuen
ta lo edificado, dejando expedito el 
sitio, tan pronto lo exijan las ne
cesidades de la defensa nacional, 
sea requerido para ello por la A uto
ridad m ilitar competente.

13. Queda prohibido arrojar des^ 
perdicios y escom bros y que se v ier
tan aguas sucias al mar, p o r  el m uro 
muelle, con  objeto de no causar per-* 
ju icios en la playa inmediata del Ca
bo de la Muerte.

14. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a sahm el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta al artículo 50 
de- la ley de Puertos, así como a las 
disposiciones de carácter general dic
tadas o que se dicten y le sean apli
cables; \

1¡5. La Compañía concesionaria 
quedará obligada al cumplimiento de 
las disposiciones relativas al contra
to de trabajo, a los accidentes del 
mismo y a la protección a la indus
tria nacional.

16. Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza de 
cien (100) pesetas, según previene la. 
ley del Timbre.

Í7. Esta concesión no tendrá fuer
za ni valor alguno sin que previa
mente la Sociedad interesada haga 
constar su renuncia en tod-o tiempo a 
los beneficios que otorgan las dispo
siciones vigentes a los que ganen te
rrenos al mar con autorización com - 
petente, ya que la presente disposi
ción no otorga autorización de está 
clase, sino ocupación de terrenos a tí
tulo precario; por lo que esta 'conce
sión no podrá ser nunca invocada 
para los efectos de propiedad de los 
terrenos correspondientes.

18. La fadta de cumplimiento por 
la Compañía concesionaria de cual- 
quiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad de la conce
sión, y  llegado este caso se procederá1 
con arreglo a lo determinado en las* 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

L ó que de Real orden comunicada 
por §1 Excmo. Sr. Subsecretario en-̂  
cargado del despacho del Ministerio' 
de Fomento digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obrás 
públicas de la provincia, el de la So
ciedad interesada y  a los efectos co*? 
rrespondientes. Dios guarde a V . S> 
muchos años. Madrid, 10 de Junio 
de 192*5.— El Director general, Faqui- 
neto.
Señor Gobernador civil de la próvifí-

cia de Oviedo.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), 
Paseo de San .Vicente, 20,


